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PROVINCXA^DE CbftDOBA
^rtianlo 1.° Las leyes obligarán en la Penineulat islas

Balearea y Canarias, á los veinte dias de sa promnlgación, si
^n ellaa no se diapusieee otra coaa. Se entiende hecha la pro-
mnlgación el dia en que termina la insercidn de la ley en la
Qacata o^ecial.

Art. 2° La ignorancia de lae leyea, no ezenea de an cnm-
plimiento.

Art. 3.° Le ►g.leyes no tendrAn efecto retroactivo, si no dis-
pnaieren lo contrario. (Cbdigo civil vigente).

Real deereto cte 26 de dbril de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
raaionea provinciales y mnnicipalea abonarAn, en primer tér-
mino, al Notario ó Notarios qne autoricen la9 aubastas, los de-
rechos por ellos devengados y loe enplementoe adelantadoa
por los mismoa aai como los derechoa de insercidn de loa
annncios en los periddicos oficialea, cuidando de reintegrar-
^e del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
ridos gaatos, da c,nyo ĉargo aon, con arreglo é lo dispnesto
an le resla $.B del art. 8.°

PARTE OFIGIAL

Presi^encia del Consejo de ^liuistros
j

(Gaceta d©1 29 de Enero.)

SS. M;yi. el REY y la REINA Regen-

te (q. D. g.) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

,..,.^,...,-- ..,.^..,.,r.,.,.,.,.,

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA C'^E CO1tDOBA

Circular núm 311.

Hallándose terminados por la Co-
misión ]iquidadora del primer bata-
llón del regimiento infanteria de San
Marcial, número 44, en Burgos, los
ajustes de los individuos que á conti-
nuación se expresan, que pertenecie-
ron al mismo, se hace público por
medio de este periódico o8cial, con el
fin de que llegando á conocimiento de
ellos puedan solicitar el abono de sus
alcances.

Córdoba 28 de Enero de 1902.-E1
Gobernador, R. MUi;rI'L.

Relación que ae cita.

Soldado, Antonio Fernández Allar,
natural de Córdoba.

Idem, bianuel Sánchez Molero, de
Lucena.

ldem, Fernando Muñoz Navarro,
de Baena.

Idem, Rafael Gómez Bueno, de Cór-
doba.

Núm. $12

SECCIÚN IaE OBRAS PÚBLICAS

CAitRETEItA3

SUSCRIPCIÓN PARTICVLAR

Ex CdxDOSS Ps.eta.

Ln mea. . . . . . . 8
'I4•imestre.. . . . . 8 26
$eia mesee. . . . . . 16 60
IIn aflo.. . , . . . . 83

FIIE$A D& CdBDOBA p ^a^

IIn mes. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 26
$eia me^c+s. . . . . . 22 60
Ún aŭo.. . . . . . . 46

Número eaelto, 40 cé»tti^noe de peseta.

Se publioa codor lor díu, ezoepto lor pomingor.

NOTA IhiPUETANTE.-Inmediatamente qne loe sefforea

Alcaldes y Secretarioa reciban eate BoLlaTtx dispondrán qne se
fije un ejemplar en el aitio de coatnmbre, donde permanecerl4
hasta el recibo del ni:mero eigniente.

correspondiente al dia 10 de Diciem• I
bre anterior, para que los interesados '
en el eapediente de expropiación que ^
en el término dé Pozoblanco motiva
la construcc;ión del trozo primero de
la carretera de Pozoblallco al Viso
por Aiiora y Dos Torres, pudieran re-
clamar contra la necesidad de la ocu-
pación de sQs fincas, sin haberse pro-
ducido reclamacián alguna, he ro-
suelto declarar la necesidad de ]a
ocupación de las fincas que compren-
de el expediente, las cuales, con sus
respectivos propietarios, figuran en
la relación publicada en dicho BoLE-
TIN^ que se inserte esta resolución en
el mismo periódico oficial y se notifi-
que á los interesados, á quienes so ad-
mitirá contra ella el recurso á que se
refiere ol art. 19 de ]a ley, y que al
propio tiempo se les invite á quo en
el plazo de ocho dias y ante el Alcal-
de de Pozoblanco nombren perito que
les represonte en las operaciones pre•
paratorias del justiprecio, y que este
Gobierno nombra perito para repre-
sentar al Estado, al Ayudanto de

, Obras públicas afecto á la Jefatura
de esta provincia, D. Manuel de Luna
y 11^Iesa.

Córdoba 28 de Enero de 1902,-E1
^ Gobernador, R. D1uÑlz.

Circular núm. 321

NEGOCIADO 1.°-AYUNTAMIENTOS

En el llúmero 10 del BOLETIN OFI-

CIAL de estaprovincia,correspondien•
te al dia 11 del corrience mes, se pu-
blicó mi circular núm. 102 encargan-
do á todos los seílores Alcaldes que
llenaran y devolviesen, á la mayor
brevedad, el estado remitido por co-
rreo, referente á la constitución del
respectivo Ayuntamiento.

Aunque ha transcurrido con mucho
exceso tiempo suficiente para cum-

Transcurrido el plazo señalado en ^ plir dicho servicio, son varios los A1-
el BoLET1N OF1cIAL de estaprovincia, • caldes que no han remitido el estado

Lae Leyes, órdenea y anuncios qne ae manden pnblicar en

loe Boletixes Oficialee ae han de remitir al Jefe polítieo reapeo-
tivo, por auyo aondneto ae pasarán á loa editorea de los mena

cionadoa periódicoe.
(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Los aeñorea Secretarioa enidar0^n bajo sn más eatrecha rea-
ponaabilidad, de conaervar loa númeroa de eate Boletfn, coleo-
cionadoa para su encnadernación, qne deberé verifica,rse aI
final de cada año.

ADVSBTENCIA. Conforme con la condición 4` del pliega
qne ha servido de base para la anbsata, no se ineertará nin^n
ediato b annncio qne aea á inatancia de parte sin qne abonen
loa interesadoa el importe de an pnblicación, d garanticen el
pago, g razbn de 26 céntimoa por linoa ó parte de ella, y la
venta de númeroe sueltoe á 40 céntimos.

•

y, hallándome dispuesto á que mis ^
órdones sean cumplidas por todos
exactamente, les prevengo que si
en plazo de tres días, contados desde
la publicación de la presente, no se
han recibido en esta oficina los eata-
dos respoctivos, impondré á los des- ^
obedientes et máaimo de la multa que
]a ley municipal autoriza, con la cual
quedan conminados, sin perjuicio de

las demás responsabilidades á que
pueda dnr lu;ar su reincidencia.

Cbrdoba 30 de Enero de 1902.-E1
Gobernador, R. Mu1vlz.

Pueblos rí que se a•efiere esta circular

Adamuz.
Ailora.
raíieto de las Torres.
Dos Torres.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna.
Fuente Tójar.
Granjuela.
Guadalcázar.
Iznajar.
Lucena.
Montalban.
Priego.
Torrocampo.
Victoria.
Villanueva del Rey.
Villaralto.

Comisión mizta de Rec!utamiento
DE CÓRDOBA

Núm. 143

Relación nominal de los mozos que,
procedentes de los reemplazos de 1901
y 1899, han sido declarados excluídos
temporalmeitte y ezceptuados del
servicio militar activo, como com•
prendidos en los articulos 83 y 87 de
la vigente ley de Reclutamiento, y cu-
yas exonciones y excepciones debe•
rán revisar los Ayuntamientos, se-

gún lo dispuesto en el art. 100 de la
misma, una vez terminado el juicio
de clasificación de los mozos alista-
dos para el reemplazo del aiio actual..

Número, nombre y exención d excep-
ción concedida.

BELM E7.

190Z

3 Diego 'rrivitio Parra, hi,jo de
impedido.

6 Dámaso Sujar Nogales, hijo de
sexagenario.

11 Tomás Carrasco García Qal-
verde, hijo de viuda.

13 Facundo Mutioz Giménez, ma-
dre casada con segagenario.

2^ Antonio Purtido Caballero, hi-
jo de sexagenario y hermano sir-
viendo.

24 Florencio Blazquez y Torrico,
corto de talla.

26 Aquilino Madueño López, hijo
de viuda.

27 Adrián Calderón y Marquez,
idem id.

30 Juan Rivera García, idem id.
33 Pedro Romero Pedrajas, corto

de talla.
34 Juan Romero Gallardo, hijo de

impedido.
37 Juan Maodero 1líontero, corto

de talla y defecto fisico.
41 Pedro Expósito Gallardo, hijo

de viuda.
43 Bibiano Barrera V azquez, idenz

idem.
^' 44 Federico Sánchez Palomino,

mantener hermanos huérfanos.
46 Enrique Panadero Lucena, hi-

jo de impedido.
67 bíiguel Caballero Esquinas,

idem id.
68 ^rlanuel López Villarrubia, de-

fecto fisico.

Y^499

3 Enrique Rodriguez Martínezr
corto de talla. ^
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4 Feliciano Osuna Lozano, hijo de
viuda.

6 Juan Biohedano Gordillo, ma-
dre casada con impedido.

18 Antonio Gómez Romero, hijo
de célibe.

19 Jacinto Medina Fernández, hi-
jo de viuda.

22 Rufino Carrasco de la Cruz,

corto de talla.
24 Félit ^iufioz Muñoz, hijo de

viuda.
`L6 Manuel Montes Dominguoz, hi-

jo de impedido.
27 Casimiro Gaete Ortega, corto

de talla.
40 Laureano Muiioz Rodriguez,

hijo de viuda.
63 Aurelio Garcia Rojas, defecto

fisico.
69 Juan Ruiz Ortega, corto de

talla.
80 Juan Gordillo Capill^i, hijo de

sexagenario.
72 F!orencio Paz Ramos, corto do

talla.
78 Abelardo Yrados Mufioz, hijo

de viuda.
B)1NA:^i EJI

1 ^^OY

1 Juan Romero Velasco, mante-
ner hermanos huérfanos.

3 Angel Aguilar Pacheco, hijo de
viuda.

4 Juan Carmona Arjona, defecto
fisico.

6 Juan Arcas Pinto, hijo de im-
pedido.

7 Rafael Muñoz y García, idem

idem.
9 Antonio Paredés Arellano, hijo

de viuda con otro sirviendo.
lU Bartolomé Benítez Carmona,

idem id.
14 Juan Gbmez biorales, proce-

sado.
17 Agustín Cruz García, hijo de

sexagenario.
18 José Adalid Sánchez, hijo de

viuda.
2U Diego Mu$oz Molero, hijo de

sexag_ enario.
21 Juan Linares Ramírez, corto

de ta11a é hijo de viuda.
`l6 Francisco Nuiiez Linares, hijo

de scxagenario.
27 Antonio Martín Gómez, hijo

de viuda.
28 Francisco Lara Gómez, idem

idem.
31 Juan Martín Gómez, hijo de

impedido.
33 José Torres y Lara, hijo de

viuda.
36 Juan Gómez y Lucena, idem

idem.

Y899

1 José Bergillos Lara, hijo de
viuda.

3 Criatóbal Pedrosa Labrador, hi-
jo de impedido.

7 Francisco Arjona Arjona, corto
de talla.

8 Francisco Medina Morono, hijo
de viuda.

10 Francisco L®iva Quevedo, idem
idem. •

11 Juan Melero Gómez, madre ca-
aada con sexagenario.

18 Juan Fuentes Diaz, hijo de
viuda.

19 Francisco Arjona Gómez, idem
idem.

23 Andrés Alcántara y Keinoso,
idem id.

25 Juan Cabcllo Polasco, hijo do
impedido.

Z7 1'rancisco Ramirez Torres, cor-
to de talla.

31 1Vliguel Pedroza Pedraza, hijo
de viuda.

33 Fr^l^nciyco bíartin Pedraza, hi-
jo de impedido.

34 Juan Arjona Pareja, hijo de
viuda.

37 José Rayán Macias, hijo de im-
pedido.

88 Juan Gómez Arjona, hijo de
.viuda.

BLAZQUEZ

l9()1

7 Autouio Rueda Izquierdo, man-
tener herrnanos huérfrzuos.

9 hgustin Cubillo liuiz, corto de
talla.

10 Juan Rueda Esquinas, idem
idem.

11 Serafín Galla.rdo Granados, hi
jo de impedido.

Y^99

7 Pedro Buróu Torres, corto de
talla.

13 Pablo Cáceres Ruiz, hijo de

viuda.

14 Manuol Rueda Granados, idem
idem.

^nmisi^n pro^^^^i^i óe ^óróo^a
Núrn. 322

Nota de los precios medios se^iczlados
por la Comisión provincial, en se-
sión de 25 del actual, para la liqui •
dacidn y abono de los suministros
verificados por los pueblos de esta
proviracia dura^ate el mes actual, con
arreglo á la hatrucciGn de 9 de
Ayosto de 1877:

Paaetae.

Ración de pan de 70 deca-

gramos ................. 0 26
Idem de cebada de 4 kilo-

gramos .. . . ........ . 0 78
Idem de paja de 6 idem ..... 0 20
Kilogramo de leiia. . . . . . . . . 0 04
Idem de carbón ........... 0 13
Litro de aceite . . . . . . . . . . . . . 0 74
Idem de petróleo. . . . . . . . . . . 0 96

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los ildu-
nicipios interesados.

Córdoba 27 do Enero de 1902.-E1
Vicepresideute, Rafael Barrios.

^udiencia pro^incial de Córdoáa
Núm. 20é3

Liata de los Jurados del partido ju-
dicial de Priego que han sido desig-
nados por la suerte, para que conoz-
can en el próximo cuatrimestre de
las causas por tentativa de violación,
violación frustrada, tentativa de vio-
lación y allanamiento, robo y lesio•

nes, tentativa de robo y robo, contra

Felipo Molina, Domingo Avalos, Do-
mingo Iiuiz, Julián Iteyes, Antonio

Porras y otros y Eustaquio Sabio y

otros, sefialadas, respectiva,mente,

para los días !0, l l, 12, 13, 14, 15 y

17 de Marzo próximo, á l:ts doce de

su mañana:

Cabezas do fainilia.

D. José Luis García Marín
Alfonso Serrano Lozano
Antonio Zafra Jiménez
Francisco $,uiz Lozano
Ignacio Rivera Juaz
Francisco Antonio Serrano Se-

rrano
Emilio Ruiz Ayala
José Caiiizares Calderón
Francisco Leiva Moral
Antouío Dluriel Gutiérrez
Fclipe Sánchez Díaz
Jo^é Jaén 1{amirez

José Torres Fernández

Fru.ncisco Lciv:1 A lba

Antonio Rosa Alcatrí

Simeón Triilo Nocete

Francisco 11lontoro Carrere
Tiburcio Cazorla 1'érez

Josó 13idalgo Ramírez

Ricardo Luque Ba;lesteros

Capacidades.

D. Cárlo^ Valverde López

Sisenaudo Camacho C^^rrillo

Pab1o Ruiz y 11uiz

Antouio Sáncñez Velasco

Franci,co Valverde Pérez

Patricio Rerntindez García

Juau rallava Fernáudez
Andrés :^velino Siller

Antonio Vega ►
José 9riza Ramirez

Antonio Jurudo Alba

Antonio Paez Menjibar

Enrique Castiilo Aguilar

Autonio Zurita del Valle

Raf'ael Calvo i^onzález

Antonio Gbrcia Ruiz

Supcruumerarios.-Cabesas de familia

D. blanuel Tienda Argote
Esteban Gómez Mateo
José Pérez Carrillo
Angel Huertas Trillo

Capacidades.

D. Luis Valenzueia Castillo

Juan Austriu y Carrión

Córdoba 31 de Diciembre de 1901.
-Manuol de Pargas.

J UZG^DOS

AGUILAR
Nhm. 816

Don ^iariano lialcón y Gutierrez de Acnfla,
Jnez de instruccióu de este partido,

Por la presente requisitoria, á los
efectos del artículo quinientos doce de
la ley de onjuiciamiento criminal cito,
llamo yemplazo,por término de quin-
ce días, contados desde la inserción
de esta en la Gaceta de Mudrid y Bo-
letines Of^ciales de esta provineia, Má-
laga, Sevilla y Huelva, al procesado
Manuel Carretero Gomez, de esta na-
turaleza y vecindad, soltero, jornale-
ro, de cuarenta y cinco á cincuenta
aiios, cuyas señas se dirán, pt ►ra que
en dicho término se presente en la
cárcel de este partido á responder ii

los cargos que le resultan en el suma-
rio que contra el mismo se instruye
por robo de dinero y ropas á su her-
mano politico ,Iuan Ruiz, bajo aper-
cibimiento que de no veriHcarlo será
declarado rebetde, parándole el per-
juicio que haya lutiar.

ASimismo requiero á las autorida-
des, asi civiles como militares, é in-
divíduos que componen la policía ju-
dícial, para que practiquen activas y
e8caces diligencias en la busca y cap-
tura de dicho procesado, y caso de sor
habido, sea remitido con las seguri-
dades convenientes á la cáreel de ea-
te partido, á mi disposición, j untamen-
te con los efectos robados, en su caso,
que son los que se expresarán.

Dada en Aguilar á veinte y uno de
Enero de mil novecientos dos. - DIa-
riano I^alcón.-El actuario, Timoteo
^tlnChr^Z.

Sefias del procesado

Estatur:s y carr.es regulares, pelo
ne;ro, afeitado, moreno claro y viste
á estilo de los jornaleros del país, con
sombrero blauco.

F,fectos robados

Veinticinco duros en plata y calde-
riíla, dos terno3, uno dc pana azulada

y otro de paíio claro, un par de cami-

sas blancas do hombre, un par de cal•

zones blancos, tres pares de calceti-

nes, un reloj de niquel, un cobertor

colorado, la funda de un almohcidón

de cr•etona y un par de botus de cha-

rol.
POSADAS

i^ úm. 31cc

llon Alfunso Yalma IŜ Ia'LC1U0'L. Juc^z d© ins-
trncci^tin de eata parti^ío.

Por la presente, que 5e insertará en
la Gaceta de l^ladrid ,y Bo^.H;TIN OFI•
c1Ar, de estu proviucia, ruego y en-
cargo á toda ctase de autoridados,
tanto civiles como miiitares, proce-
dau á lu busca y reacate dc ta burra
cuyas seíias y e expres<^n al final, la
cua fué hurtad^ti la tarde dol dla diez
y nueve do Díciembre último, de la
finca nombrada <Garrota'^, de este
término, propia de Cirilo Ruiz Ro-
driguez, vecino de Carriles, y caso
de ser habida expresada caballería
la pongan á disposición de oste Juz-
gado, con las personas en ctryo poder
se encuentre, si no acreditan su legí•
tima adquisición; pues asi lo tengo
acordado en el sumario que me hallo
instruyondo con motivo de^expresado
hecho.

Dada en Yosadas á veinte y cuatro
de Enero de mil novecientos dos.--
Alforrso Palma.-El actuario, Licen•
ciado Juan de Dios I^ogués.

Se3fas

Una burra rucia, alzada regular,
de ocho á nueve aftos.

MaRTOS

Núm. 817

Doa Rafnel de la Haba y 1'rnjillo, Jnez de
iastrucción de es^a ciudad y en partido.

Por el presente ruego y encargo á

todas las autoridades, tanto civilea
como militares y demás agentes de la
policía judicial de la nación, den or-
den á sus dependientes para que pro-
cedan á la busca de la caballería cu-

:
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yas señas á continuación se indican,

sustraida en las primeras horas del
dia doco del actuai á José Antonio

Latorre ^anchez, en las cuevas terri^

zas del camiuo de Motril, de este tér-

mino, suponiéndose autor al sujeto de
las scúas quo al final so dir^n, á la

busea dei cual se procederó. as[miamo,

poniendo, caso de ser habido, ^, dis-

posición de este Juzgado, la caballe-

ria con la personr ► en cuyo poder se

encuentre, ai no acredita su adquisi-

ción, ,y el sujeto en la chrcol de este

partido, con las seguridades conve-

nientes, en calidad de detenido; pueŝ
en ollo está interesada la recta admi•

nistración de justicia.

Dado en Martos á veinte y uno de
Enero domil novecientosdos.-Rafael
de la 1-Iaba.-P. S. M., Federico Da-
mas.

Seflas de la caballec•éa

Un burro pelo rucio castaHo, menos
de la maa•ca, herrado de las manos,
con una rozadura en la nalga derecha
próxima al corbejón, en buenas car-
nes y de cuatro años.

Idern del sujeto

Uu indivíduo c.onocido por llianuel

el Jictino, que se crce e^ de Cbrdoba,

d© unos cuareuta aílos, estatura re
gul:^r, al^.;o ^ru^^so, vist^ pantalón y
chaquet.;c, cl;.ira, sombrero de ala an•
cha color ceniza claro y at^^ar^atas,
al que acompafia una mi^jer cio esta-

turu reguL^r, edad uuo3 treinta y seis
años, co q lo, ojosllorosoa,que viste de

claro, 3T do3 niñas de unos trece años
y otr^l de die•r, próximaniente, que se

dedir,an ,i implorar la caridad públi-

ca, diciendo la =bucna venturay.

1^'UENTE OBE.JUNA

' T úm. 319

Don Alfonso Gome•r. B^Ili3o, J uez de instruc-
ciGn de esta villn y yu partido.

Por la presente roquisitoria, que se
'in^ertarh en la Gaceta de rjfadrid y

>3oletines Ofciales dc^ esta proviucia y
' 1a do Badajoz, se excita e! celo de to-
das las autoridades, asi civiles como

militares é indivíduos do la policía

judicial, para que procedan á la bus-

ca y captura de los tres desconocidos
' que al final se reseíiaráo, y del met$-

cara delgada, sombrero blanco, de
ala, blusa oscura y faja encarnada.

Otro hombre de estatura mbs baja,
regordete, con lu cara redonda, con
boina y la chaqueta del rovés á listas
claras.

ComisiGre ti.quidadora

del Primer batallGn Habana, núna. 66,

afecta á Yavia, núm. 48.

N á m. 284

Rela,ción de los individuos de la pro-

vincia de Córdoba que no tieuen so-

licitados sus alcances, ya aprobados,

y que se publica para que los intere•

sados dirijan instancias al Jefe prin-

cipal de esta Comisión, reclamá,n-

dolos y y hacer ol pedido correspon-

diente.

No-nibres de los soldados, alcances

y pueblo de su naturaleza.

Antonio Chaves Valentin, de Fuen-

te Vieja, 55`0^ pesetas.
Antonio Ramirez Bocerra, de Cór-

doba, 6^.
I^'austiuo lriolina Córcoles, do Mon-

toro, 71`30.
Gabriel Flores Cácere^, de Obejo,

63'8^.
Juan Ii,ivera Ylrtga és, de Fuente

Obejuna, 71`1^.
J uan Ventura Iluiz, de h'uente Obe-

Señas del vnotcílico, alhajas y efectos.

Cuatro billetes del Banco de Espa-
ña de z^ 1.000 pesetas cada uno.

Cuatro idem idem de á 100 idem.
Cuatro. monedas de oro de á lU0

reales cada una.
Una idem idem do á 3ZU idem.
Veinte duros en plata eu monedas i

de á 6 pesetas.
Una cruz de oro, grande, con unos ^

diamantes pequeñitos y cordón de
oro.

Dos pulseras de oro, con adornos
formando lazos y algunos diamantes
y perlas pequeiiitas.

Dos alfileres de pecho, también de
oro, con diamantes como las puleeras.

Tres pares de zarcilios, también do
oro, con perlas.

Una pulsera de plata, sobredorada.
Una cadena de idem, sobredorada.
Tres anillos de oro, uno de ellos

formando e^malte con diamantes pe-
queñitos y lo^ otros dos son má^ mo-
dernos, con perlas.

Do3 cubicrtos de plata antiguos,
con raya en el mango.

Un cubicrto de p!ata, moderno, cou
laS 1r1lCrale^3 ti, ni.

^ Un idem idem, con las idem C. M.
^^^ Tres idem idern, cor ► l^ts idern I. tlí.

llos ideru idem, con ias idem C. EI.

Uu cucharón do idem, con las idem
I. M.

Un casilio de idecu, para servir
• azucar al cufé, con las iuiciales I. :ll.

Media docen;ti de cubiertos para
café, con lus iniciales I. M.

^^ Tres paiiuelos de seda, uno de ellos
de raso, color rosa bajo, con cenefu
coior oro bajo; otro blauco, con ra-
mos y cenefa azul, y el otro color
hueso, con rarnos de varios colores.

Y una capa nenra, de seliora, bor-
dada en negro.

Tribu^tat de opoRício^:e8
Á DOS PLAZAÓ DE MÉDICOS

DE LA BF.YEFICENCIA PROVINCIAL

j una, 7U`8^.
Juau

G7•30.

Ju^in

141 ^:^

llíontcs Nicto, de Lucena,

Osuna Al;uilera, de Cabra,

Francisco0 , .ralt 1°t`y:^

Luna 13ianzo,4 ,
Juan Arroyo

]52`Zi^.

l,fanuel ftosales 'I.urita, de La C^tr-
lota, li5`20.

Bernardo Pozo Coleto, de Villanue-
va, 144`15.

Estaban Pedrajas Ayala, de Alca-
racejos, 17fi`70.

Antonio Espinosa Higuera, de Vi^

^ianso, de

\ii;uel ^ansilla Pedraja, de

racejos, :^^^3` t5.

Alca-

;V[auucl (3ome^ Jurado, de Villaral-

to 21ES`,^.
Pedro Rodriguez Amaya, de Alcá-

zar, 84`90.
Sandalio ^fedrad Fernandez,de Dos

Torres, 77'2^^.
Tomás Garces Gil, de Córdoba,

13^`20.
Francisco Gom^z Bernal, de Fuente

Obejuna, `l^)1`30.
Juan Gomez Fernandez, de 1'uente

Palmera, 150'^6.
Leoncio Bejarano Medina, de Villa-

nueva, 65•5U.

lico, a;ha.jas y efectos que también se
reseñarán, cuyos metálico, alhajas y
efectos fueron robados la noche del
trece al catorce del actual, á don Ire-
ne 3iolina Haba, vecino de la Gran•
juela, y caso de ser habidos los pon-
;an A disposición de este Juzgado, en
]a cArcel de este partido, á los suje
tos y el metálico, alhajas y efectos,
remitirlos á este Juzgado eon las per-
sonas en cuyo poder se eneontraren,
si no acreditan su legttima adquisi-
ción, y por cuyo hecho sc instruye el
aportuno sumario

Dada en Fueute Obejuna ú vcinte y
uno de Enero do mil novecientos dos.
-Alfonso Gomez.-El escribano sus•
tituto, Manuel Ruróu.

Se3ias de los tres sujetos.

Un hombre alto, grueso, con panta-
lón de pana oscuro, blusa oscura, boi-
na oscura y la cara tiznada.

Otro hombre de estatura regular,

31 DE ENERO DE 19(?2

Circular núm. 351

Habiendo acordado este Tribunal,
en sesíón del dia 22 del corriente, en-
tre otros particularea, la suspensión
de los actos de oposición on su pri-
mer ejercicio, por encontrarse enfer-
mo y rro poder asistir el vocal Secre•
tario don .lianuel Lóp9z Comas, seña•
lando el día 3 do Febrero próximo, A
las quince, para la reunión de dicho
Tribunal con tal objeto, se hace pú-
blico en este periódico oflciat para
conocimiento do los interosados y ge-
neral inteligenc3ia, en cumplimiento á
la regla 13 del Real decroto de 22 de
Julio de 1864 que forma parte del ré-
glamento para la provisi4n de las
plazas de liédicos de la Beneficencia.
provincial.

Córdoba 26 de Enero de 1902:-E1-
Secretario suplente, Docr,or José Amo
Serrano.

llafranca, 277`70.
Juan Ajenjo Romero,

va, 2f3`45

de Villa-

Pedroche,

d© Villanue-

3

Aquilino Fuente Espinosa, de Car-
pio, 133' lf).

Julián Esquina Aranda, de Pueblo
Nuevo del Terrible, 104`20.

Manuel Benitez Castillejos, de Iii-
nojosa, 16l`30.

Iŝ,afael Mora Acosta, de Posadas,
77' 35.

Antonio Lopez Castro, de Palma^ deI
Rio, 3fi`80.

Jo^é Romero ánguita, de Posadas,
131 • 60.

Cádi•r. 7 de Enero de 1902.-E1 Co-
mandante mayor, Venancio Fernan-
dez.-V.° B.°: EI Coronel, Perez.

Conisaiia de Gu^rra de Cl^^^oba
\ úm. 32Q

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de pc,stores
para el día 7 de Febrero prótimo, á
la hora de las once, para la adquisi-
ción de ]os artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Iiarina: de primera superior.
Leí3a: de jaras ,y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semilla.g
extrañas; sin hurnedttid ni mal olor
alguno; y en cuanto al peso tendreí el
corriente de la conocida por de pri-
mera clase en la localidad.

1'aja: de tribo y cebada y de las
mismas condi ĉiones, de la que gene-
ráimerl`te tenga la qúo se emplea en
esta plaza parú alimanto del l,r^t,nado.
Ŝcrá desechada toda oferta que no

reuna íaa condiciones e^presadas, pa-

ra lo cual se presentar:ín muestras

por los postores, siendo árbitros los

que suscriLeu para juzgar en el acto

sobre ]a aceptacibn de las proposicio-

nes, aunque medio asf;soramieuto de

peritos.
Córdoba 2Fi do Enero de 1902.-

El Administrador, 1lfanual Martin.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Jo^éBoza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso do postores
para el día 7 de b'obrero próximo, á
la hora de las once, para la adquisi-
ción de los articulos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

Petróloo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa do encina,
bien quemado y soco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leíia: do olivo y completamente

seca.
Ser{t desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
quo suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque Inedie asesoramiento de
peritós.

Córdobiz 25 de Enoro do 1902.-
El ^dministrador, Manuel Martln.-
V.°' B:°: El Comisario de Guorra In-.
terventor, José Boza.

Antonio 8omero Garcia, (herede•
ro),deVillanuevadelTrabuco, 142`35.

José González Sabagun, (herede-
ros), de Córdoba, 35^25.

Fernando 5epítlveda Pedroso, (he-
rederos), de Posadas, 66`30.

Luis Naranjo Perez, (heroderos), de
Moutilla, 91`fit).

Salvador Contador Benitez, de Bú-
jalance, 91`5U.

Francisco^ Noĝales Rubio, de Hino-
josa, 67`45.

José Viso Eernandez, de Villanue-
va deI Duque, 122` 15.

A^ltonio Paldcios Bernaí, de Almo.
dbvar, 68`80. ^

Ministerio de Cultura 2024



.^..

.r-

..^
^^

4

w ^^

.^

.^

®

t.^
5.^.

c^.^

.©

C'8

^h

.

o ^
_U V

^ ^
•0 14... ^
F m
d
a ĉ
m^
^ '^
Q a
0 0ao v
0
`" oaa

+-^ U
ir ..^g
v
s,
^ W

^^
c o
a^ ^
^^^^m̂

0
am
o m b
^°^
^b

â
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SECCION dE ANUNCIOS

QurxTAs
Los expedientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
d^e Córdoba.,,

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Castos^,
Mayores, Auziliares y de Caja.

CERTIFICA DOS
tximestrales del 1 por lOJ sobre^
pagos y sueldos.

Listas d® embarqu^ ^
con arre^lo al último modelo.

Repartimientos
de las riq^ezas rústica y urbana,,
sus listas cobratorias y estados.

PADR,ON
de cédulas personales y hojas de-^
claratorias.

LAS ^UTAS
para la compra y venta de caba--
llerías.

LIBRA^IIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LAS NuMINÁS
para el pago d^ haberes á los
maestros de instrucción primaria..

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS LIBRO^
para la contabilidad municipai.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
^900.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación

de presupuestos.

LOS EXPEDIEN- ^
tes para guardas jurados.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impnes^ ^
tos establecidos.

Padrón vecinal
Imprentw del DIAB.IO DE C08DOBA
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